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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-090-2021 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 245 
numerales 2, 11, 19 y 45 de la Constitución de la República, le 
corresponde al Presidente de la República  la Administración 
General del Estado, siendo entre otras de sus atribuciones: 
Dirigir la política general del Estado y representarlo, emitir 
Acuerdos y Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones 
conforme a la Ley; administrar la Hacienda Pública y las 
demás que le confiere la Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que 

establece el Artículo 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, el Presidente de la República tiene a su cargo la 

suprema dirección y coordinación de la Administración 

Pública Centralizada y Descentralizada. El Presidente de la 

República en el ejercicio de sus funciones, podrá actuar por 

si o en Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-062-2013 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” del 26 de diciembre del año 2013, Edición No. 33,313 
se aprobó el CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO “CENTRO 
CÍVICO GUBERNAMENTAL” celebrado entre el Estado 
de Honduras por medio de la Comisión para la Promoción de 
la Alianza Público-Privada “COALIANZA” y Banco LAFISE 
(Honduras), S.A., el cual además instruye a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas, para que efectúe las 
transferencias presupuestarias necesarias al Fideicomiso y 
a la Dirección Nacional de Bienes del Estado General de 
Bienes Nacionales, ahora Dirección Nacional de Bienes del 
Estado, dependiente de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, para que se incorpore y/o traspase los bienes 
inmuebles que correspondan como aportación patrimonial 
del Estado al referido Fideicomiso.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
No. 307-2013 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
del 12 de mayo del año 2014, aprobó el CONTRATO DE 
FIDEICOMISO PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL 
PROYECTO “CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL” 
celebrado entre el Estado de Honduras por medio de 
COALIANZA y Banco LAFISE (Honduras), S.A., ratificando 
y aprobando la instrucción dada por el Poder Ejecutivo para 
que las instituciones que se adhieran al Fideicomiso creado 
realicen las reservas presupuestarias correspondientes al pago 
de arrendamientos de los edificios; para que la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Finanzas efectúe las transferencias 
presupuestarias al Fideicomiso para que cumpla con las 
obligaciones de pago; y, además, la autorización para que 
el mismo Poder Ejecutivo y la Procuraduría General de la 
República efectúen el traspaso dominical y/o incorporación de 
los bienes inmuebles que identifique y documente la Dirección 

General de Bienes Nacionales ahora Dirección Nacional de 

Bienes del Estado de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, incorporándose al patrimonio del Fideicomiso 

según el Decreto Ejecutivo referido en el considerando 

anterior; siendo esta Asociación Pública Privada única en su 
modalidad entre todas las formas de participación público-
privada aprobadas y vigentes a la fecha.

CONSIDERANDO: Que en fecha 01 de febrero del año 2016 se 
adjudicó el Contrato de Alianza Público Privada para la prestación 
de los Servicios y el “DISEÑO, FINANCIAMIENTO, 
DEMOLICIÓN, CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, 
OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO CÍVICO 
GUBERNAMENTAL”, al Inversionista Operador Privado 
GIA+A. S.A de C.V., finalizando la suscripción del mismo 
el 15 de agosto del 2016, el cual establece en su Cláusula 
17.17.1, referente a Obras Adicionales, que “El Inversionista 
Operador Privado deberá considerar la construcción de 
obras adicionales de carácter imprevisible que mediante el 
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Procedimiento de Revisión se determinen como adicionales a 
las previstas en el Anexo 7 del Contrato: “Requerimientos 
de Diseño y Construcción”, el Anexo 9 del Contrato: 
“Requerimientos de Mobiliario, Equipo y Equipamiento 
principal” y el Anexo 10 del Contrato: “Propuesta Técnica 
del Inversionista Operador Privado”.

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo Número 
PCM-049-2018 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 
Edición No, 34,701 en fecha 25 de julio del año 2018, 
establece en su Artículo 1, a afecto de incluir situaciones no 
previstas en el Contrato de Alianza Público-Privada para el 

Proyecto Centro Cívico Gubernamental, se autoriza a los 

miembros de La Contratante, realizar las modificaciones 

relacionadas a la inclusión de la Obra Adicional Cuerpo Bajo 

D, modificaciones de plazos y demás derivadas, al Contrato 
de Alianza Público Privada para la Prestación de los Servicios 
y “DISEÑO, FINANCIAMIENTO, DEMOLICIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PROVISIÓN 
DE MOBILIARIO, OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES”, 
relacionadas con el Centro Cívico Gubernamental, en el 
Municipio del Distrito Central de la República de Honduras, 
a efecto que esta pueda acordar términos, condiciones, 
procedimientos y ajustar el programa de construcción en lo 
conducente para la finalización satisfactoria del Proyecto 

Centro Cívico Gubernamental y la oportuna entrada en 

operación y prestación de los servicios, sin perjuicio de las 

multas por incumplimiento que conforme al contrato sean 
aplicables.

CONSIDERANDO: Que en fecha 25 de enero del 2019 el 
Inversionista Operador Privado y la Contratante suscribió 
el Adendum Número 02 de ampliación del Contrato de 

Alianza Público Privada para la Prestación de los Servicios 

y el “DISEÑO, FINANCIAMIENTO, DEMOLICIÓN, 

CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, PROVISIÓN 
DEL MOBILIARIO, OPERACIÓN, EXPLOTACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES, 
RELACIONADOS CON EL CENTRO CÍVICO 
GUBERNAMENTAL, EN EL MUNICIPIO DEL 

DISTRITO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DE 
HONDURAS  PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
OBRA ADICIONAL DENOMINADA “CUERPO 
BAJO D”, en donde el Comité Técnico del Fideicomiso de 
Administración del Centro Cívico Gubernamental aprobó el 
presupuesto presentado por el Inversionista Operador Privado 
denominada Cuerpo Bajo D y las Mejoras en el Centro Cívico 
Gubernamental por un monto de  dieciocho millones de dólares 
de los Estados Unidos de América ($18,000,000.00)  incluida 
la supervisión y la comisión fiduciaria correspondiente.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido 
en el ya citado Contrato de APP, en la Cláusula 17.17.2  
Mejoras y Ampliaciones del Contrato APP, literal a) 
Mejoras. Durante la Construcción de las instalaciones, el 
Inversionista Operador Privado podrá proponer Mejoras por 
conducto del Representante Designado de la Contratante, 

entendiéndose por tales a soluciones técnicas que, dando 

iguales o mejores resultados que los previstos en el ANEXO 

10 DEL CONTRATO: “PROPUESTA TÉCNICA DEL 

INVERSIONISTA OPERADOR PRIVADO”, y permitan 

reducir los costos o el tiempo de ejecución de la construcción 

de las instalaciones o mejoras a su calidad. En ese marco 
le corresponde a la Contratante la ejecución de las obras 
adicionales y/o costos de variación por mejoras o ampliaciones 
del edificio denominado Cuerpo Bajo “D”, la Contratante 
recibió de parte de Casa Presidencial requerimientos 
adicionales de seguridad, rediseño de áreas e instalaciones 

especiales por lo que será necesario reformar el Artículo 1 

del Decreto Ejecutivo Número PCM-049-2018.

POR TANTO;

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 245 
numerales 2, 11, 19 y 45, 248, 252, 321, 323 de la Constitución 
de la República; Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numerales 9) 

y 12), 116, 117 y 119 de la Ley General de la Administración 

Pública y sus reformas mediante Decreto Legislativo No. 
266-2013; Decreto Legislativo Número 307-2013, Decreto 
Ejecutivo Número PCM-062-2013; y, Decreto Ejecutivo 
Número PCM-049-2018.
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DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
Número PCM-049-2018 publicado en el Diario Oficial “La 
Gaceta” en fecha 25 de julio del año 2018, edición No. 34,701, 
el cual se leerá de la manera siguiente: 

“ARTÍCULO 1.- A afecto de incluir situaciones no 
previstas en el Contrato de Alianza Público-Privada 
para el Proyecto Centro Cívico Gubernamental, 
se instruye al Comité Técnico del Fideicomiso de 
Administración del Centro Cívico Gubernamental, 
así como a los miembros de la Contratante, a realizar 
las modificaciones relacionadas a la inclusión de la 
Obra Adicional Cuerpo Bajo D, modificaciones de 
plazos y demás derivadas, al Contrato de Alianza 
Público Privada para la Prestación de los Servicios y 
“DISEÑO, FINANCIAMIENTO, DEMOLICIÓN, 

C O N S T R U C C I Ó N ,  E Q U I PA M I E N T O , 

PROVISIÓN DE MOBILIARIO, OPERACIÓN, 

EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES”, relacionadas con el Centro 

Cívico Gubernamental, en el Municipio del Distrito 

Central de la República de Honduras, a efecto que esta 

pueda acordar términos, condiciones, procedimientos 
y ajustar el programa de construcción en lo conducente 
para la finalización satisfactoria del Proyecto Centro 
Cívico Gubernamental y la oportuna entrada en 
operación y prestación de los servicios, sin perjuicio 
de las multas por incumplimiento que conforme al 
contrato sean aplicables.

Se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Coordinación General de Gobierno para que de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo 7 del Decreto Ejecutivo 
Número PCM-033-2018 reformado mediante Decreto 
Ejecutivo Número PCM-044-2019, a fin que se cuente, 
con la disponibilidad de recursos necesarios en la 
cartera de proyectos del “Fideicomiso de Inversiones 
y Asignaciones, para realizar inversiones en el 
Sistema Nacional de Administración de la Propiedad, 

Inversiones en la Red Vial Primaria, Secundaria 
y Terciaria del País, Inversiones en Proyectos de 
Generación de Empleo y Otros” (FINA 2) para dar 
cumplimiento al presente Decreto.

Queda autorizado el Comité Técnico del fideicomiso 
enunciado en el párrafo anterior, a realizar las acciones 
que correspondan, en acatamiento a esta normativa.”

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir del día su publicación en el Diario Oficial 
de la República “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la Ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del 
mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

ABRAHAM ALVARENGA URBINA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA
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HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

LILIAM LIZETH RIVERA HIPP

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

IRIS ROSALÌA CRUZ PINEDA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

RUBÉN DARÍO ESPINOZA OLIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES.

MARIA ANDREA MATAMOROS
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TRANSPARENCIA.


